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Guayaquil, 7 de Agosto del 2013 
A. 30620 

Señor 

PATRICIO MARCELINO VALDIVIEZO PEÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle saber a usted que en la Junta Extraordinaria de Socios 

de ROYZAf- MUCHO LOTE CIA. LTDA, IMPORTACION Y 
EXPORTACION, celebrada el día 10 de Mayo del 2013, se procedió a 

designarle como GERENTE de la Compañía por el período de 5 años. 

En el desempeño de sus funciones Ud. Ejercerá de manera individual la 

Representación Legal, tanto Judicial como extrajudicial de la misma tal 
como consta del Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la misma 
la compañía ROYZAI- MUCHO LOTE CIA. LTDA. IMPORTACION Y 
EXPORTACION.,, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 28 
de Febrero del 2008, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaria 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado Julio Olvera Espinoza, 
e inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Abril del 2008. 

  

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía ROYZAI- MUCHO LOTE 

CIA. LTDA. IMPORTACION Y EXPORTACION. 
Guayaquil, 7 de Agosto del 2013. 

Sr. Pano VALDIVIEZO PEÑA. 

C.C.Nro.091052401-6 
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. NUMERO DE REPERTORIO:36.907 s o 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2013 : ES 

HORA DÉ REPERTORIO:08:16 ceda 
= = E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dós mil trece que; da as inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía ROYZAI - MUCHO LOTE  ' 
CIA. LTDA. IMPORTACION Y EXPORTACION, a favor': de ; 
PATRICIO MARCELINO VALDIVIEZO PEÑA, de fojas 111.957 a 
111.959, Registro Mercantil número 15.635, S 

ORDEN: 36907 

ROVO MURILLO ao A 
N DEL CANTON GUAYAQUIL | o 

OLDER A v DELEGADO a 
Guayaquil, 14 de ogosto de 2013 Z / > . . o , ! ' a o 

REVISADO POR , o 
- , a 

' La responsabilidad sobre 4a. veracidad y autenticidad. de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad. deladal, o 
declarante cuando estao esto provee toda la información, al tenor de lo establecido ei el Art. 4 de la'Ley del Sistema "Ur 
Nacional de Registro” de Datps Públicos. a x 
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